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Terminada la actuación del Tribunal Central Para la selec
ción del facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango 
jerárquico de la especialidad e Institución que se indica, el 
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor del Médico que ha superado dicho concurso libre de 
méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal:
Ciudad Sanitaria «Príncipes de España», Hospitalet de Llo- 

bregat (Barcelona)

Medicina Nuclear

Don Miguel Ramos Márquez, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2069 ORDEN de 5 de enero de 1978 por la que se con
voca concurso para proveer con Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra las plazas «En Servicios 
Civiles» de los Ministerios y Organismos que se 
mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 
189) que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y año, mo
dificado por el de 12 de marzo de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» número 64). se publican a continuación las vacantes que 
puéden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército de Tie
rra en los Ministerios y Organismos Civiles que a continuación 
se expresan:

MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretarias de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Veintidós plazas en las localidades que se indican, en la.s 
que será preferencia absoluta sobre todos los emplees la po
sesión de los títulos de Doctor c Licenciado en Derecho: Cua
tro en Albacete, dos en Barcelona, cuatro en Cáceres, cuatro 
en Granada, una en Las Palmas, una en Madrid, tres en Ovie
do, una en Sevilla y dos en Zaragoza.

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Veinticuatro plazas en las localidades que se indican, en las 
que será preferencia absoluta sobre todos los empleos la po
sesión de los títulos de Doctor o Licenciado en Derecho: Cuatro 
en Albacete, tres en Barcelona una en Burgos, tres en Cá
ceres, una en Granada, una en Las Palmas, cinco en Ma
drid, tres en Oviedo una en Pamplona y dos en Zaragoza.

Tanto en las Secretarías como en las Fiscalías, las funciones 
a desempeñar por los designados para ocupar estas vacantes 
serán las de índole administrativa que se les encomienden, 
así como las de una labor estadística, organización de ficheros y 
otras análogas, que ni por su denominación ni por su función 
sean las de auxiliares administrativos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Setenta y ocho plazas en las siguientes Delegaciones: Dos en 
Albacete, una en Alicante, dos en Avila, nueve en Barcelona, 
cuatro en Badajoz, dos en Burgos, una en Cáceres, uña en 
Cartagena dos en Ceuta, una en Ciudad Real, una en Córdoba, 
dos en La Coruña, dos en Cuenca, dos en Gerona, dos en 
Gijón, una en Guadalajara, cuatro en Guipúzcoa, cinco en 
Huelva, cinco en Jaén, una en Las Palmas, una en Lérida, 
cuatro en Madrid, tres en Murcia, tres en Oviedo, una en 
Palencia, tres en Santander, una en Sevilla, dos en Soria, 
dos en Tarragona, dos en Teruel, tres en Valencia, una en 
Vigo, una en Zamora y una en Zaragoza.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subdirección General de Protección Civil

Dos plazos en Madrid para la expresada Subdirección Ge
neral.

Nueve plazas en el Secretariado Técnico de Protección Ci
vil con residencia en las localidades que se indican: Dos en 
Albacete, una en Almería, una en Cáceres, una en Ciudad 
Real, una en Soria, dos en Tarragona y una en Zamora.

AYUNTAMIENTOS

Cuarenta y dos plazas para atender las Oficinas Municipa
les, Negociados de Quintas y funciones afines (Empadrona
mientos, censos de población, etc.) en tareas de rango técnico- 
administrativo, en los Ayuntamientos de capitales de provin
cia en el número que para cada uno de ellos se indican: Una 
en Almería, una en Badajoz una en Bilbao, dos en Cáceres, 
dos en Castellón, una en Ceuta dos en Ciudad Real, una en 
Córdoba dos en Cuenca, dos en Gerona, una en Guadalajara, 
dos en Huelva, dos en León, una en Huesca, dos en Jaén, una

en Las Palmas, una en Logroño, dos en Lugo, dos en Murcia, 
una en Oviedo, una en Palencia, una en Palma de Mallor
ca, dos en Pontevedra, una en San Sebastián, una en Santan
der, una en Sevilla, una en Segovia, dos en Teruel, una en 
Zamora y una en Zaragoza.

Dos plazas en el Ayuntamiento de La Matanza de Acen- 
tejo (Tenerife), una como Depositario de Fondos y otra para 
Jefe del Negociado de Quintas y Estadística. Los peticionarios 
deberán especificar en la instancia la vacante que deseen 
ocupar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Cuarenta y cinco plazas, con preferencia dentro de cada 
empleo para los Licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o 
Económicas y estudios relacionados con la Legislación Social 
del Trabajo, en las siguientes Delegaciones: Una en Albacete, 
dos en Alicante, una en Almería, una en Avila, una en Ba
dajoz, una en Bilbao, una en Burgos, una en Cáceres, cuatro 
en Ceuta, una en Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cuen
ca, dos en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, dos en 
Huesca, dos en Lérida, una en Logroño, una en Madrid, dos 
en Melilla, una en Murcia, una en Orense, tres en Pontevedra, 
dos en Salamanca, una en San Sebastián, una en Santander, una 
en Segovia una en Soria una en Teruel, una en Toledo, una 
en Vitoria, una en Zamora y una en Zaragoza.

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los 
que les asignen los Delegados de Trabajo respectivos de los 
que dependerán y los Jefes de los Servicios a que estén 
afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cinco plazas de Veterinarios, agregados a los Centros Na
cionales de Selección y Reproducción Animal de Badajoz, León, 
Somio (Oviedo), Murcia y Valdepeñas (Ciudad Real).

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes 
encontrarse en posesión del título de Licenciado o Doctor en 
Veterinaria y para la adjudicación de las mismas tendrán 
preferencia absoluta sobre todas los empleos y situaciones, los 
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servicios 
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecuti
vas; dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la 
jomada de trabajo señalada por 3a Superioridad y tendrán de
recho a las dietas y gastos de locomoción en los servicios 
realizados.

Diez plazas en las Delegaciones Provinciales siguientes: Ala
va, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Santa Cruz de Te
nerife: Sevilla, Soria, Teruel y Vizcaya.

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Instituto Nacional de Estadística

Treinta y tres plazas en las capitales de provincia que 
se expresan: Una en Avila, dos en Cáceres, una en Cádiz, una 
en Castellón, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, una en 
Cuenca, dos en Huelva, dos en Jaén, una en Las Palmas, una 
en Logroño, una en Madrid, una en Melilla, una en Murcia, 
una en Palencia, una en Pontevedra, dos en San Sebastián, 
una en Santa Cruz de Tenerife, una en Segovia, dos en Se
villa, una en Tarragona, una en Teruel, dos en Toledo, dos 
en Valladolid, y una en Zamora.

Los designados realizarán los trabajos ejecutivos que les 
encomiendan los Delegados Provinciales de Estadística y los 
Jefes de Servicio a que estén afectos, de los que dependerán 
directamente.

DISPOSICIONES COMUNES

1.ª a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes 
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las ór
denes del Ministerio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 
(«Diario Oficial» número 253), 20 de julio dé 1965 («Diario 
Oficial» número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 («Diario 
Oficial» número 291), siempre que reúnan las condiciones que 
determina el artículo 2.° del Decreto de 22 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 169).
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b) En uso de las facultades qu© le concede el articulo 10 
de la Orden de e de agosto de 195a («Diario Oficial, número 
180), y por Orden de 14 de diciembre de 1964, el Ministro de 
Ejército dispuso que no se cursen las instancias de los Jefes 
y Oficiales destinados como profesores en los Centros de En
señanza dependientes del Estado Mayor Central, excepto en 
los casos en que los solicitantes hayan ocupado otro destino 
civil con anterioridad.

2. a En una sola instancia y dirigida al Teniente General 
Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, calle 
Ayala, loo, Majdrid-1, podrán solicitar las vacantes convoca
das sin limitación de número, especificando el orden de pre
ferencia dentro de las mismas, ateniéndose para su curso y 
documentación a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En Expectativa de Servicios Civiles, cursarán sus instan
cias directamente, acompañando certificado del Gobierno Mi
litar en el que se especifique que no se encuentran sujetos a 
procedimiento judicial o administrativo.

Cuando la Hoja de Servicios del solicitante radique en el 
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar asi
mismo, que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

b) Los Jefes' y Oficiales que no se encuentren «En Expec
tativa, cursarán sus instancias a través de la Dirección de 
Personal de la Jefatura Superior de Personal del Ejército acom
pañando a las mismas la documentación completa que precep
túa el articulo 2 “ de la Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1958 («Diario Oficial» número 180).

c) Los solicitantes que, habiendo ocupado un destino civil 
con anterioridad, no lo hubieran consolidado, deberán ajustarse 
en la redacción de sus instancias a lo establecido en el apar
tado a) de la Orden de 10 de febrero de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado, número 46).

3. a a) Las instancias de los solicitantes deberán tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles o en la Di
rección de Personal, según los casos, durante los veinte días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», no admi
tiéndose las que entren fuera de este plazo o no cumplan al
guna de las condiciones establecidas en los apartados ante
riores.

b) Dentro de los diez días siguientes a la fecha límite para 
la admisión de instancias.deberán tener entrada en la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles las que hayan sido cursadas a tra
vés de la Dirección de Personal.

4. a a) Las preferencias para la adjudicación de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
para alguna plaza determinada, serán las que señala el artícu
lo 7.° del Decreto de 22 da julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 189) y el l.° del Decreto 325/1959, de 12 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» número 84).

b) La preferencia para el personal en la situación de «En 
Expectativa de Servicios Civiles», que establece el l.° de los 
artículos citados en el apartado anterior, se aplicará para los 
de su mismo empleo.

5. a Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
en su nueva redacción establecida en el i.° del 325/1959, de 12 
de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

0.a Por los servicios que presten en sus destinos tendrán 
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De
creto 191/1974, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
número 31), que regula el régimen complementario de retri
buciones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de ju
lio de 1958, modificado por el 1101/1977, de 23 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» número 123).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 5 de enero de 1978.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de lia Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmos. Sres. Ministros ...

2070 ORDEN de 10 de enero de 1978 por la que se con
voca concurso de traslados 1/78 para la provisión  
de vacantes correspondientes al Cuerpo General Su
balterno de la Administración Civil del Estado.

limos. Sres.: Ele conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964, Decreto 1108/1968, de 28 de abril, y en el vigente 
Reglamento del Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado («Boletín Oficial del Estado» número 311, 
de 29 de diciembre de 1971), y vistas las vacantes de provisión 
normal del citado Cuerpo General Subalterno, existentes en los 
diversos Ministerios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien convocar el 
concurso de traslados 1/78, para provisión de los destinos va
cantes en la Escala Masculina del citado Cuerpo Subalterno, que 
en anexo a esta Orden se relacionan; asi como las que puedan

originarse como consecuencia de la resolución, siempre que las 
vacantes que se ocasionen se encuentren comprendidas en las 
correspondientes plantillas orgánicas. Por tanto, los funcionarios 
interesados podrán solicitar plazas no anunciadas expresamente, 
ya que serán adjudicadas en el supuesto de que queden vacantes 
al resolverse el concurso en que regirán las siguientes bases:

1. * Podrán tomar parte en este concurso:

a) Todos los funcionarios de carrera de la Escala Masculina 
del citado Cuerpo, que se encuentran en situación de servicio 
activo.

b) Los miembros de la Agrupación Temporal Militar que, en 
situación de «colocados», vengan sirviendo plazas de funciona
rios del repetido Cuerpo Subalterno.

c) Los componentes de la Escala Masculina Subalterna del 
Cuerpo a extinguir de personal procedente de Organismos Autó
nomos suprimidos.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitdues de rein
greso al servicio activo, procedentes de otras situaciones, se ha
yan recibido o se reciban hasta la extinción del plazo establecido 
en la base tercera de la presente convocatoria.

2. a Los reingresados al servicio activo que en la fecha de pu
blicación de esta Orden se encuentren destinados provisional
mente, están obligados a participar en el presente concurso, so
licitando suficiente número de vacantes, a fin de ocupar destino 
definitivo, ya que, de no obtener plaza, se les declarará de 
oficio por la Presidencia del Gobierno en situación de excedencia 
voluntaria, de conformidad con lo previsto en el último párrafo 
del artículo séptimo del Decreto 1106/1968, pudiendo utilizar el 
derecho de preferencia que les concede el artículo 51 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado.

Asimismo vienen obligados a concursar todos aquellos fun
cionarios que desempeñen sus destinos en virtud de comisión de 
servicios de carácter temporal, ya que en otro caso se procederá 
por la Presidencia del Gobierno a la revocación de dicha comi
sión de servicio.

3^a Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigi
das a la Presidencia del Gobierno (Dirección General de la Fun
ción Pública; Ferraz, 41, Madrid-8) y ajustadas al modelo publi
cado como anexo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril —que 
se reproduce igualmente como anexo a esta Resolución—, se 
presentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado, en el Registro General de la Pre
sidencia del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública, en el Centro o Dependencia donde estén destinados o en 
las oficinas a que se refiere el artículo 68 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo efec
tos únicamente en este concurso.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello de 
entrada dentro del plazo en el Registro del Centro, Dependencia 
u Oficina correspondiente, para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en el 
concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de activo están obligados a dar 
cuenta de su petición al Jefe del Centro o Dependencia donde 
presten servicios.

4. a Los funcionarios que porceden de supernumerario, sus
penso o excedencia voluntaria deberán acompañar a su solicitud 
los documentos referidos en los apartados a), b) y c), respecti
vamente, del artículo 12.3 del Decreto 1106/1968.

Para aspirar a vacante en distinto Ministerio será condición 
indispensable haber servido los últimos tres años en plaza o pla
zas dependientes del Departamento en el que actualmente se 
encuentre destinado. Y tenerlos cumplidos el último día del pla
zo a que se refiere la base 3.a de la presente convocatoria.

No se podrá concursar a vacantes que correspondan al mismo 
Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

5. a La valoración de los méritos para la adjudicación de las 
vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el baremo 
contenido en el anexo I del Decreto 1108/1968, de 28 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 del mismo mes, 
página' 5159), teniendo en cuenta, en su caso, respecto de las 
condiciones indispensables o méritos preferentes, lo establecido 
en el artículo décimo del Decreto citado.

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados y 
cuya constancia no obre en el expediente personal correspondien
te que se custodia en el archivo de la Dirección General de la 
Función Pública, a no ser que sean justificados documentalmente 
con la solicitud de destino. En todo caso, la Dirección General de 
la Función Pública podrá verificar la certeza de las condiciones 
y requisitos alegados por los concursantes mediante las pruebas 
que estime oportunas.

6. a No se admitirán renuncias a las vacantes obtenidas a tra
vés de este concurso, debiendo efectuarse el cese y toma de po
sesión de los destinos con arreglo a lo establecido en los artícu
los 15 y 18 del mencionado Decreto.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de enero de 1978.—El Secretario de Estado para la 

Administración Pública, José Luis Graullera Micó.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Civiles y Di- 
' rector general de la Función Pública.


